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CEMPE Andalucía demanda en su Asamblea mayor respaldo a los
autónomos para superar la actual crisis económica 

Bajo el lema Soluciones para crecer más y
mejor, más de 300 autónomos, integrados en
CEMPE Andalucía, han celebrado la Asamblea
General de la Confederación andaluza. 
CEMPE Andalucía, ha reunido a más de 300
autónomos representantes de 45 organizaciones
de la comunidad andaluza en su Asamblea
General. En esta cita, la Confederación ha reno-
vado y ampliado su Junta Directiva después de
una etapa intensa en la que se ha experimenta-
do dentro de la entidad un extraordinario proce-
so de crecimiento y fortalecimiento organizativo.

Durante la inauguración de la Asamblea de CEMPE

De interésOtras noticias
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Regulación del Registro de Artesanos de Anda
Este nuevo instrumento propuesto por la Junta de
Andalucía facilitará a los profesionales del sector el
acceso a las ayudas de la Administración autonómica. 

CEMPE Andalucía firma un convenio de colaboración
con la Mutua MAZ

En marcha el Observatorio de
Precios
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El Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio está trabajando para
la puesta en marcha del
Observatorio de Precios del
Comercio Minorista. Dicho
Observatorio comparará los pre-
cios de los distintos formatos de
establecimiento y de las principa-
les enseñas que operan en la dis-
tribución comercial minorista.
También estudiará la evolución de
los precios en el tiempo por terri-
torios, enseñas y grupos de pro-
ductos. Para alcanzar estos objeti-
vos, se realizará un muestreo res-
presentativo sobre más de 4.000
establecimientos de toda España,
recogiendo información de las 52
capitales de provincia.

Representantes de ambas entidades durante el acuerdo de
colaboración firmado
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Asamblea de CEMPE

CEMPE Andalucía reúne a más de 300 empresarios
autónomos en su Asamblea General
La Asamblea ha contado con un importante apoyo
institucional con la presencia en la inauguración del
Delegado de Economía y Empleo del Ayuntamiento
de Sevilla, Jon Ander Sánchez, así como con los
representantes en Sevilla de UGT y CC.OO. La clau-
sura contó con la presencia de la Directora General
de Economía Social y Emprendedores de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, Ana
Barbeito Carrasco, el Presidente de CEPES
Andalucía, Antonio Romero Moreno, y el Presidente
del Consejo Económico y Social de Andalucía,
Joaquín Galán Pérez.
Como reflejaba el lema Soluciones para crecer más
y mejor, CEMPE Andalucía ha puesto de manifiesto
que es necesario otro modelo de crecimiento en el
que se reconozca el verdadero peso en la economía
de la pequeña empresa y los autónomos, puesto
que si bien representan más del 90% del tejido
empresarial andaluz, esta relevancia no se ve
correspondida con la presencia en las mesas de diá-
logo para debatir las políticas que les afectan. 
Asimismo, la Asamblea de CEMPE Andalucía ha sido
punto de reflexión para tratar asuntos relacionados
con la actual coyuntura económica y, en concreto,
en aquellos aspectos que inciden sobre el colectivo
de los autónomos. En este sentido, una de las medi-
das fundamentales para el colectivo es el desarrollo
de la Ley 20/2007 del Estatuto del Trabajo
Autónomo, de cuya entrada en vigor se cumple un
año y que aún tiene las principales medidas previs-
tas pendientes de desarrollo reglamentario. Desde
CEMPE Andalucía se reivindica una mayor celeridad
por parte del Ejecutivo para poner en marcha las
principales medidas. Por otra parte, CEMPE
Andalucía reivindica la Ley Andaluza del Trabajo
Autónomo, prevista en el nuevo Estatuto de
Autonomía. 
La Asamblea de CEMPE Andalucía fue el marco para
la renovación de su Junta Directiva y Fernando
Martín Luque pasará a desempeñar las funciones de
Presidente con el apoyo del 97% de la Asamblea. El
Presidente saliente, Francisco Velasco Sánchez, fue
elegido Presidente de honor en un acto donde se le
reconoció públicamente su trayectoria en la lucha
por los intereses del colectivo.
El nuevo Presidente de CEMPE Andalucía, Fernando
Martín Luque, hizo un llamamiento en su discurso a
todas las organizaciones andaluzas de autónomos
para que se sumen a la Confederación como prin-
cipal instrumento para la defensa de los intereses
del colectivo en Andalucía. Además, agradeció la
presencia y respaldo de la Directora General de
Economía Social y Emprendedores de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, Ana
Barbeito, y le animó a seguir colaborando con la
Confederación.

La mesa inaugural estuvo presidida por el Delegado de
Economía y Empleo del Ayto. Sevilla, Jon Ander Sánchez, y
el Presidente de CIAE, Miguel Ángel Blanco, junto con los
representantes de CEMPE Andalucía

Francisco Velasco fue elegido Presidente de Honor de CEMPE

Fernando Martín Luque, nuevo Presidente de CEMPE

Clausura de la Directora General de Economía Social y
Emprendedores, Ana Barbeito, y el Presidente de CEPES
Andalucía, Antonio Romero, junto al nuevo Presidente de
CEMPE Andalucía, Fernando Martín.
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Asamblea CEMPE-A

Convenio de colaboración

Los autónomos integrados en CEMPE podrán contar
con los servicios de la Mutua MAZ

DEMANDAS DE CEMPE ANDALUCÍA

El pasado 6 de noviembre, tuvo lugar en las ins-
talaciones de la Mutua MAZ la firma del convenio
de colaboración entre CEMPE Andalucía y la
Mutua. A la firma del convenio asistieron el
Director del Departamento de Prevención de MAZ,
Roberto Ortiz de Landázuri, y el Director
Territorial, Jorge Lecha Prades, junto con el
Presidente de CEMPE Andalucía, Fernando Martín
Luque, y el Secretario General de CEMPE
Andalucía, Juan Manuel Valle Chacón.
Este convenio surge como fruto de las negociacio-
nes entre ambas entidades para ofrecer mejores
servicios a los pequeños empresarios y autóno-
mos de Andalucía.

Desarrollo de la Ley 20/2007 del Estatuto del Trabajo Autónomo, que aún tiene las
principales medidas previstas pendientes de desarrollo reglamentario. Entre estas medidas,
cabe señalar:
-Capitalización total de la prestación por desempleo. Si bien el proyecto de Presupuestos
Generales para el Estado 2009 recoge la medida anunciada por el Gobierno de ampliar el por-
centaje desde el 40% actual, hasta el 60%, CEMPE ANDALUCÍA demanda la ampliación gra-
dual en tres ejercicios, hasta llegar al 100% del total de la prestación.
-En materia de contratación de familiares, desde CEMPE ANDALUCÍA se apuesta por que el
autónomo pueda extender la contratación de familiares a su cónyuge y a los hijos mayores de
30 años, permitiéndoles la cotización por desempleo.
-La "prestación por cese de actividad", cuya viabilidad aún está en estudio.
-La "jubilación anticipada". Pendiente de determinar las profesiones que por su penosidad,
toxicidad o peligrosidad puedan beneficiarse de la misma.
-Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo, cuya composición necesariamente ha de ser plural y
contar con los autónomos de la Economía Social.
-Creación del Registro Andaluz de Asociaciones de Autónomos.
Ley Andaluza del Trabajo Autónomo, prevista en el artículo 172 del nuevo Estatuto de
Autonomía.

Medidas para garantizar el acceso de los autónomos y pequeñas empresas a la
financiación bancaria, primando la inversión del capital productivo como vía para garanti-
zar la creación de empleo y riqueza. 

Aumento de los recursos destinados a la formación y prevención de riesgos labora-
les de los autónomos.

Un momento durante la firma del convenio

Registro Artesanos
El Consejo de Gobierno ha aprobado el decreto que regula la organización y el funcionamiento
del registro de Artesanos de Andalucía. El nuevo instrumento tendrá como objetivo mejorar el
conocimiento de este sector para que sus profesionales puedan beneficiarse de las iniciativas de
apoyo que desarrolla la Administración autonómica. La inclusión en el Registro será voluntaria y
conllevará la expedición de la Carta del Artesano, con una vigencia de cuatro años y posibilidad
de renovación. Podrán inscribirse aquellas personas que desempeñen una actividad del reperto-
rio de Oficios Artesanos de Andalucía en un local o taller habilitado con carácter permanente.


